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ASUNTO: Solicitud concepto uso del suelo.  

 

Concepto de uso del suelo a tener en cuenta para el desarrollo del lote de la referencia, sin que por ello se le exima de 

cumplir con todas las disposiciones establecidas en la Ley 388/97, en el Decreto 1077 de 2015, en el Decreto 926 de 

2010 NSR/10, en el Acuerdo 0958 de 2017 Plan de Ordenamiento Territorial de Manizales. 

 

La expedición de este concepto no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos 

conferidos mediante licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas. 

 

Si en el predio o predios objeto de este concepto de uso se va a urbanizar o a construir, se deberá cumplir con todas 

las disposiciones establecidas en la Ley 388/97, en los Decretos 1077 de 2015 y 926 de 2010 NSR-10, Acuerdo 958 

de 2017 Plan de Ordenamiento Territorial de Manizales y las normas volumétricas de construcción de la 

urbanización donde se halle ubicado el predio. Requiere tramitar una licencia de construcción o de urbanismo. 

 

De conformidad con el comunicado 001-2012 de la Secretaria de Planeación Municipal, este concepto de uso del 

suelo no tiene validez para el trámite de funcionamiento, apertura y operación de establecimientos abiertos al 

público. 

 

El predio en referencia se clasifica así: 

 

 Suelo urbano. 

 Ámbito normativo: AN 6.1 

 

 El uso del suelo que el acuerdo 958 de 2017 (Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Manizales), 

determino para este predio, está contenido en la ficha normativa de usos del suelo correspondiente al Ámbito 

normativo AN 6.1, se anexa y forma parte de este concepto 

 

 Los usos, VIVIENDA UNIFAMILIAR, VU, VIVIENDA BIFAMILIAR,VB, VIVIENDE 

MULTIFAMILIAR, VM y AGUPACIONES CERRADAS DE VIVIENDA, están permitidos como usos 

principales. 

 

 
 
 
 

VIVIENDA 
Es el uso del suelo destinado a los inmuebles que sirven como lugar de habitación y residencia permanente de la 
población y que cuenta con las condiciones y previsiones urbanas básicas para su uso adecuado tales como los 
servicios públicos, la infraestructura vial y de servicios y las actividades complementarias. 
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TIPOLOGÍAS DE VIVIENDA 
De acuerdo con las características de las edificaciones en las cuales se desarrolla y el régimen de propiedad de 

las mismas, se identifican las siguientes tipologías para efectos de su reglamentación: 
VU - Vivienda Unifamiliar: Corresponde a edificaciones desarrolladas en un lote de terreno ocupado por una 

unidad predial destinada a dicho uso y que no comparte con los demás inmuebles de la zona ningún tipo de área 
o servicio comunal de carácter privado. 

VB - Vivienda Bifamiliar: Corresponde a edificaciones desarrolladas en un lote de terreno ocupado por dos 
unidades prediales que comparten en común y proindiviso la propiedad del terreno, así como elementos de la 

edificación, áreas de acceso y aislamientos, en algunos casos. 
VM - Vivienda Multifamiliar: Corresponde a edificaciones desarrolladas sobre un lote de terreno que comprende 

tres o más unidades prediales independientes, en altura. Este tipo de desarrollo prevé áreas y servicios 
comunales dentro de los edificios, cuya propiedad y utilización se definen en reglamentos de propiedad 

horizontal. 
Se entenderá como desarrollo en altura el conjunto de pisos construidos y dispuestos desde el nivel de acceso 

de manera descendente o ascendente dependiendo de la topografía del terreno. 
VAC - Agrupaciones Cerradas de Vivienda: Corresponde al desarrollo de varias edificaciones en conjunto 

cerrado, constituidas por unidades de vivienda unifamiliar, bifamiliar, o multifamiliar, que compartenáreas y 
servicios de uso y utilidad general comunes al conjunto cerrado, como vías privadas, zonas de estacionamientos, 

zonas verdes, cerramientos, porterías, entre otros. 

 

NIVEL DE IMPACTO REQUERIMIENTOS GENERALES 

 

 

 

BAJO 

 
 Toda construcción de vivienda deberá cumplir con las normas de urbanismo y 

construcción vigentes.  

 En todos los ámbitos normativos donde esté permitido el uso de vivienda, se podrá la 

desarrollar la vivienda de interés social. 

 Cuando el uso de vivienda en la tipología unifamiliar, bifamiliar o multifamiliar se pretenda 

localizar cerca de la Industria IM-3, IP-4 e IE-5 (en los Ámbitos Normativos donde se 

permita el uso de vivienda), se deberá cumplir con la normativa especial áreas de 

amortiguamiento vivienda / industria, contenida en el Anexo A-3 FICHA NORMA URBANA 

que forma parte integral del presente Plan de Ordenamiento Territorial, y plantear 

sistemas de aislamiento acústico y demás elementos ambientales de acondicionamiento 

para minimizar el impacto producido por la industria existente, con base en la Resolución 

0627/2006 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y/o los que 

modifiquen o sustituyan, así como en las Normas Técnicas Colombianas-NTC- sobre 

aislamiento acústico.  

 

 

 

 El predio se encuentra el amenaza media por deslizamiento, el Acuerdo 0958 de 2017, establece: 

 
2.2.3 ÁREAS DE AMENAZA Y RIESGO 

Los criterios generales de intervención en las zonas con condición de amenaza y riesgo en el presente Plan 
de Ordenamiento Territorial, son los señalados en el numeral 1.5.2.3 del Componente General del 
Documento Técnico de Soporte. 
2.2.3.1 ÁREAS CON CONDICIÓN DE AMENAZA O RIESGO 

La delimitación de las áreas con condición de amenaza o riesgo en suelo urbano se identifica en los Planos 
U-4 AMENAZA POR DESLIZAMIENTO URBANA, U-4B AMENAZA POR SUBSIDENCIA URBANO, U-5 
RIESGO POR DESLIZAMIENTO URBANO, U-6 TRATAMIENTO ZONAS DE ALTO RIESGO CON 
ESTUDIOS DETALLADOS, U-7 PRIORIZACIÓN DE ESTUDIOS DETALLADOS, U-7A SUELOS DE 
PROTECCIÓN POR RIESGO NO MITIGABLE, y según las fajas de inundación contenidas en los Planos U-
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8 AMENAZA POR INUNDACIÓN URBANA y U-9 RIESGO POR INUNDACIÓN URBANO, que forman parte 
integral del presente Plan. 

La delimitación de las áreas con condición de amenaza o riesgo en suelo de expansión urbana (suelo de 
expansión El Rosario), se identifica en los Planos U-4A AMENAZA POR DESLIZAMIENTO EN SUELOS DE 
EXPANSIÓN URBANA y U-5A RIESGO POR DESLIZAMIENTO EN SUELOS DE EXPANSIÓN URBANA, 
que forman parte integral del presente Plan. 

Para los suelos de expansión urbana del Kilómetro 41 y Occidental-Sector La Palma, se priorizará en el 
corto plazo la realización de los estudios de detalle de que trata el artículo 2.2.2.1.3.1.4 del Decreto 1077 de 
2015, de conformidad con el Plano U-7 PRIORIZACIÓN DE ESTUDIOS DETALLADOS - SUELO URBANO 
Y DE EXPANSIÓN. 

El municipio de Manizales incorpora al suelo de protección por riesgo no mitigable las zonas con 
estudios detallados que corresponden a los sectores de Sacatín, Villa Julia y Chachafruto. Una vez 
sea expedido el acto administrativo que acoja la zonificación resultante del estudio de detalle en los 
sitios priorizados (Plano U-7 PRIORIZACIÓN DE ESTUDIOS DETALLADOS –SUELO URBANO Y DE 
EXPANSIÓN), se incorporará en el plano de suelos de protección por riesgo (U-7A SUELOS DE 
PROTECCION POR RIESGO NO MITIGABLE). 

El régimen de usos y tratamientos, normas de densidades, ocupación y edificabilidad del suelo según los 
ámbitos normativos contenidos en el Plano U-29 ÁMBITOS NORMATIVOS y el Anexo A-3 FICHA NORMA 
URBANA, estarán condicionados a los resultados de los estudios detallados (Decreto 1077 de 2015, art. 
2.2.2.1.3.3.3)para determinar la posibilidad de que éstas áreas puedan ser urbanizadas y utilizadas para el 
desarrollo de vivienda, comercio o para el sector institucional, entre otros.  
2.2.3.1.1 CRITERIOS PARA LA CARACTERIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE ANÁLISIS 
2.2.3.1.1.1 INUNDACIÓN  

Para la realización de los estudios detallados a los que hace referencia el artículo 2.2.2.1.3.1.4 del Decreto 1077 
de 2015, la unidad de análisis para el caso de amenaza por inundaciones será el área afectada. Para lo cual se 
tendrá en cuenta la información de la cuenca de la fuente hídrica o drenaje aferente aguas arriba del sitio de 
interés para la modelación y el análisis meteorológico, hidrológico e hidráulico. En el caso de amenaza por 
inundaciones se deben tener en cuenta las disposiciones señaladas en la Resolución de Corpocaldas 561 de 
2012 y el Decreto 1077 de 2015. 

En el caso de cuencas urbanas con su área totalmente urbanizada, la evaluación debe realizarse considerando 
los drenajes existentes y aquellos que hayan sido intervenidos y que puedan inducir situaciones de amenaza 
sobre el predio objeto del análisis. 
2.2.3.1.1.2 AVENIDAS TORRENCIALES 

Para la realización de los estudios detallados a los que hace referencia el artículo 2.2.2.1.3.1.4 del Decreto 1077 
de 2015, la unidad de análisis para el caso de amenaza por avenidas torrenciales será el área afectada. Para lo 
cual se tendrá en cuenta la información de la cuenca de la fuente hídrica o drenaje aferente aguas arriba del sitio 
de interés para  para la modelación y el análisis meteorológico, hidrológico e hidráulico. En el caso de amenaza 
por avenidas torrenciales se deben tener en cuenta los estudios de torrencialidad para el ajuste  de las fajas de la 
Resolución de Corpocaldas 561 de 2012 y el Decreto 1077 de 2015. 

En el caso de cuencas urbanas con su área totalmente urbanizada, la evaluación debe realizarse considerando 
los drenajes existentes y aquellos que hayan sido intervenidos y que puedan inducir situaciones de amenaza 
sobre el predio objeto del análisis. 
2.2.3.1.1.3 DESLIZAMIENTOS O MOVIMIENTOS EN MASA 

Para la realización de los estudios detallados a los que hace referencia el artículo 2.2.2.1.3.1.4 del Decreto 1077 
de 2015, la unidad de análisis para el caso de amenaza por deslizamientos o movimientos en masa será un área 
que incluya la geoforma (tener en cuenta el plano D-2 SUBUNIDADES GEOMORFOLÓGICAS URBANAS) en la 
cual está ubicado el predio, de tal forma que involucre las laderas de influencia que puedan comprometer la 
estabilidad del predio o predios objeto de análisis. 
2.2.3.1.2 CRITERIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DETALLADOS 
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Los estudios detallados que determinen la mitigabilidad de la amenaza y del riesgo en un área definida 
tendrán que cumplir las especificaciones técnicas metodológicas establecidas para el efecto y de 
conformidad con lo establecido para el trámite de licencias urbanísticas contempladas en el Decreto 1077 de 
2015 en los arts. 2.2.2.1.3.1.5 y 2.2.2.1.3.2.2.1 al 2.2.2.1.3.2.2.8, y el numeral 2.2.3.1.1 del presente DTS 
Urbano, las que establezca la Norma Geotécnica y de Movimiento de Tierras de la ciudad para la amenaza 
o riesgo por deslizamiento que adopte el Municipio, y los requisitos de la Resolución 561 de 2012 para la 
amenaza o riesgo por inundaciones.  
2.2.3.1.3 PROCEDIMIENTO PARA LA INCORPORACIÓN DE LOS RESULTADOS DE ESTUDIOS 
DETALLADOS EN EL POT  

En los suelos urbano y de expansión que hayan sido zonificados en los estudios básicos como amenaza alta 
o media, o riesgo alto y que al momento de cualquier actuación urbanística no hayan sido objeto de estudios 
de detalle; el gestor y/o promotor y/o urbanizador, podrá realizarlos dentro del trámite de actuaciones 
urbanísticas. 

De este modo, el gestor y/o promotor y/o urbanizador presentará ante la Secretaría de Planeación los 
estudios de detalle para la unidad de análisis, cumpliendo con las exigencias señaladas en los numerales 
2.2.3.1.1 y 2.2.3.1.2 del Componente Urbano del Documento Técnico de Soporte. 

Así mismo, en los estudios detallados deberá incluirse el diseño de las medidas de mitigación, las acciones 
para realizar seguimiento y monitoreo a fin de garantizar que no se generen condiciones de riesgo.  

El alcalde municipal o la dependencia delegada para el efecto, de conformidad con lo señalado en el artículo 
2.2.2.1.3.2.2.8 del Decreto 1077 de 2015 y con base en los estudios detallados, expedirá el acto 
administrativo en el que se realizará la precisión cartográfica con la zonificación resultante de dicho estudio 
para su incorporación en la cartografía oficial del Plan de Ordenamiento Territorial.  

En consecuencia, las zonas que se habiliten para el desarrollo de intervenciones acogerán las normas 
urbanísticas contenidas en el Anexo A-3 FICHA NORMA URBANA según el ámbito normativo donde se 
localicen. 

Los predios que resulten señalados como de riesgo no mitigable en la zonificación de los estudios 
detallados, formarán parte de los suelos de protección y surtirán el proceso señalado en el Flujograma Suelo 
de Desarrollo Condicionado (Gráfico 21), contenido en el numeral 1.5.2.5 del Componente General. 
2.2.3.1.4 ÁREAS DE RIESGO CON ESTUDIOS DETALLADOS  

Se acogen los resultados de los estudios detallados de amenaza y/o riesgo en los cuales se definieron las 
zonas con riesgo mitigable y no mitigable, así como las zonas de amenaza media y alta donde se determinó 
la viabilidad de intervención, en los siguientes sectores del suelo urbano: 
• ESTUDIOS DE RIESGO: 

a. Sacatín. (Acuerdo Municipal N° 849 de 2014). 

b. Villa Julia.  

c. Chachafruto. 

d. Bajo Villa Jardín. 

 
• ESTUDIOS DE AMENAZA: 

a. Polígono La Cumbre. (Resolución N° 003 de 2015 expedida por la U.G.R). 

b. Polígono Colseguros. (Resolución N° expedida por la U.G.R). 

c. Quebrada Manizales. (Demarcación de la Faja Forestal Protectora de la Quebrada Manizales. Luis 

Arturo Gómez Tobón – Jorge Alonso Aristizábal. 2011-2012).  

d. Los Alcázares (sector contiguo al Ecoparque). 

 
Dichas zonas se delimitan en el Plano U-6 TRATAMIENTO ZONAS DE ALTO RIESGO CON ESTUDIOS 
DETALLADOS que forma parte integral del presente Plan de Ordenamiento Territorial. 
 
2.2.3.2 PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA EL CONOCIMIENTO Y LA REDUCCIÓN DEL RIESGO  
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Los programas y proyectos para el conocimiento y la reducción (prevención y mitigación) del riesgo que se 
ejecutaran durante el periodo de vigencia del presente Plan de Ordenamiento Territorial corresponderán a la 
priorización de estudios detallados y conocimiento de amenazas de menor recurrencia en el municipio. 
La priorización para la elaboración de los estudios detallados de que trata el Decreto 1077 de 2015, art. 
2.2.2.1.3.3.2, num 2.1, se sujetarán a las áreas con condición de alto riesgo configurado (Áreas construidas) 
identificadas en los estudios básicos, contenidas en el Plano U-7 PRIORIZACIÓN DE ESTUDIOS 
DETALLADOS – SUELO URBANO Y DE EXPANSIÓN, que forma parte integral del presente Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

Teniendo en cuenta que las zonas de riesgo alto forman parte del suelo con desarrollo condicionado, es 
decir sujetas a la elaboración de estudios detallados, en el corto y mediano plazo se prioriza la realización 
de dichos estudios, los cuales definirán los programas y proyectos para el conocimiento y la reducción 
(prevención y mitigación) del riesgo que se ejecutarán durante la vigencia del Plan de Ordenamiento 
Territorial, señalando las prioridades, la programación de actividades, las entidades responsables y los 
recursos respectivos. Los estudios de detalle definirán el desarrollo de medidas de mitigación estructurales y 
no estructurales y las acciones para adelantar procesos de reubicación o mejoramiento integral. 

Se realizará un proyecto a mediano plazo que permita incorporar en los estudios básicos la información 
relacionada con amenazas de menor recurrencia y de las cuales no se tiene registros para análisis como 
son los deslizamientos rotacionales, carcavamientos, subsidencias, reptación, desprendimientos y caídas de 
roca entre otros. De igual forma se deberá inventariar los procesos de inestabilidad que se presenten con el 
respectivo soporte y análisis de cada proceso. Los proyectos se ejecutarán de manera conjunta con la 
Corporación Autónoma Regional de Caldas. 

La realización de los estudios de detalle para la intervención de las zonas de Amenaza media y alta (riesgo 
implícito – Áreas no construidas) estarán sujetos a la dinámica urbanística de la ciudad, por lo tanto no 
requieren priorización. 

De conformidad con lo estipulado en el Parágrafo del artículo 2.2.2.1.3.3.3 del Decreto 1077 de 2015, la 

realización de los estudios detallados podrán estar a cargo del gestor y/o promotor y/o urbanizador dentro 

del trámite de licenciamiento urbanístico.  

 

Dado en Manizales, en Noviembre 14 de 2017 

 

 

 

 

ING. JOHN JAIRO OSORIO G 

CURADOR URBANO NÚMERO DOS  


